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En Madrid, siendo las diez horas y treinta minutos del día 28 de marzo de 2023, en la Sala de 

Juntas de la planta 3ª del Edificio Administrativo, se constituye la Mesa de Contratación del 

Hospital General Universitario Gregorio Marañón integrada por las personas que se citan a 

continuación, para proceder a la apertura de las proposiciones económicas y de los criterios 

evaluables de forma automática por aplicación del fórmulas del Procedimiento Abierto mediante 

pluralidad de criterios denominado “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 

LAS PUERTAS AUTOMÁTICAS DEL COMPLEJO HOSPITALARIO DEL HOSPITAL 

GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN",  Expte. A/SER-001388/2023. 

 

PRESIDENTE: (Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital General Universitario 

Gregorio Marañón de fecha 15 de marzo de 2016). Jefe del Servicio de Contratación: D. Jesús 

Hernández Mendoza. 

VOCALES: 

REPRESENTANTE DE LA INTERVENCIÓN: (Habilitación por Resolución de 28 de julio de 

2022 de la Intervención General de la Comunidad de Madrid): D. Eduardo Labad Aramburu. 

 

LETRADA: (Habilitación por Orden de 9 de marzo de 2022, de la Consejería de Presidencia, 

Justicia e Interior). Dª María Dolores Madrid Blanco. 

VOCAL: (Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital General Universitario Gregorio 

Marañón de fecha 15 de marzo de 2016). Grupo de la Gestión Administrativa del Servicio de 

Compras y Logística: Dª. Encarnación Ortiz Barba. 

SECRETARIO: (Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital General Universitario 

Gregorio Marañón de fecha 15 de marzo de 2016). Jefe de Sección de Contratación 

Administrativa: D. Jaime Ortega Alonso. 

 

Se constituye la Mesa de Contratación y se declara abierto el acto. 

 

En primer lugar, la Mesa de Contratación procede a la apertura y lectura del informe de los criterios 

cuya adjudicación dependa de un juicio de valor, de la empresa admitida en el procedimiento. 

 

La puntuación de las empresas admitidas en el procedimiento, según el informe técnico de 

valoración de los criterios de adjudicación cuya ponderación depende de un juicio de valor emitido 

por la Unidad Promotora, Subdirección de Ingeniería, es la siguiente: 

 

 

1.- ASSA ABLOY ENTRANCE SYSTEMS SPAIN S.A.U.……….….…….….. 9,75 puntos 

 

 

Posteriormente, la Mesa de Contratación procede a la apertura y lectura de la documentación 

relativa a los criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas y de las 

proposiciones económicas de la empresa admitida con el siguiente resultado: 
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Ref: 07/828234.9/23



 

   

 

Licitadores 

Precio 

Licitación 
sin IVA 

Precio 
oferta Base 

Imponible 

Criterio 

precio   

(75 
ptos) 

Criterios 

juicios 
de valor     

(12 

ptos) 

Criterios 
automáticos 

(13 ptos) 

PUNTOS 

TOTALES 

162.953,67 

ASSA ABLOY ENTRANCE 

SYSTEMS SPAIN, S.A.U. 
  162.950,30 75,00 9,75 13,00 97,75 

 

 

 

En consecuencia, la Mesa de Contratación propone como adjudicatario del expediente de 

referencia a la empresa ASSA ABLOY ENTRANCE SYSTEMS SPAIN, S.A.U. por ser la 

empresa con mejor clasificación. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las diez horas cuarenta y cinco 

minutos horas, extendiéndose la presente acta. 

 

 

 

 

Fdo.: Jesús Hernández Mendoza                                Fdo.: Jaime Ortega Alonso                                                                                                                             
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